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Boletín ©tidal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

P#r un mes................... 2 pesetas.
Trimestre.....................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán & 
2S céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
eion, durante las horaB de ofioina.

Toda la correspondencia s» diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Oios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del i6 de éetubre de 1917.)

mima central
mmm de fomento

a BAL ÓBDEN.

limo. Sr.: En consideraoioa á 
que los trabajos que se encomen
daron á los ponentes designados 
para desarrollar los temas de la 
Conferencia de Seguros sobre ’os 
riesgos de la Agricultura y Gana
dería, requieren mayor plazo del 
señalado, y atendiendo á la cir
cunstancia de que todavía se es
tán recibiendo Menorías y traba
jos que deben conocer dichos po
nentes y se precisa algún tiempo 
para su estudio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que la celebra
ción de la citada Conferencia, á 
que se refiere el Real decreto de 
30 de Agosto último, y que debía 
tener lugar del 5 a! 11 de No
viembre próximo, quede aplaza
da para los días 20 al 26 del mis
mo mes.

De Real orden lo digo á V. I. 
para 9u conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V.I. 
muchos años. Madrid, 29 Je Oc
tubre de 1917.—El Vizconde do 
E¡a. —Señor Director general de 
Agricultura, Miuas y Montes.

(Gaceta del 516 de Octubre de 1917j.

Núm. 3.253.
GOBIERNO CIVIL.

Inspección provincial de Sanidad.
ClBOOLAB NÚM. 118.

El Real decreto de 15 de Ene
ro de 1903, preceptúa en su ar
tículo 5.° que cuiden ios Alcaldes 
de que durante dos meses cada 
año, de Primavera el uno y de 
Otoño el otro, dispouga el Muni
cipio de suficiente cantidad de 
linfa vacuna, recordando á los 
facultativos municipales la obli
gación depractioar gratuitamente 
las vacunaciones y revacunacio
nes y á losoabazas de familia los 
demás preceptos vigentes sobre el 
particular.

El incumplimiento de tan sa
bia disposioion hace que, con 
vergonzosa frecuencia,se presen
ten algunos caso3 de viruela en 
diferentes pueblos de esta provin
cia, según actualmente está su
cediendo, y es ello tanto más 
censurable por tratarse de una 
enfermedad la más repugnante de 
las infecto-coniagiosas y lu más 
fácil de prevenir y evitar me- 
diaute la vacunación y revacu
nación periódica.

Tales oirouustaucias, la de ha
llarnos en el otoño y la de haber 
varios casos do viruela en algu
nos pueblos de esta provincia, 
obligan á esta Inspeocioo, celosa 
de sus deberes, a exigir de los 
señores Alcaldes y Módicos titu
lares el cumplimieoto de los su
yos respectivos en materia sani
taria de tan excepcional impor-

j tancia como lo es el de la preven
ción contra la viruela, estigma 
notorio de nuestra incultura hi- 
gióuico-iocial.

Encarezco, por consiguiente, 
á unos y á otros y de un modo 
urgentísimo en aquellos pueblos 
actualmente infectos de tan as
querosa enfermedad, pidan sin 
pérdida de tiempo á esta Inspec
ción cuanta linfa antivariólica 
precisen, para que sean seguida
mente vacunados cuantos niños 
menores de dos años no lo estu
vieren y revacunados cuantos 
jóvenes de diez á veinte no lo 
hubieren sido recientemente con 
resultado positivo.

Asimismo proourarán los seño
res Alcaldes por medio de bandos 
ó de pregones hacer saber á las 
demá9 Autoridades, á los Médicos 
y al veciudario en general la 
respectiva obligación que á todos 
señala dicho Real decreto para 
cooperar á la difusión y práctica 
de aquellas medidas, único me
dio que la ciencia adopta como 
el mejor profiláctico para comba
tir con éxito la presentación y 
desarrollo de la citada enfer
medad.

Necesaria y obligatoria es la 
declaración de todo caso de vi
ruela á las Autoridades sanitarias 
correspondientes; excelente ó 
inexcusable es el aislamiento de 
los atacados, la desinfección es
crupulosa de sus ropas y vivien
das y la vigilancia y observación 
dei personal de asistencia para 
que por ninguno de estos medios

se difunda el oootagio; pero con 
ser todo esto importantísimo y de 
imprescindible aplicación, no al
canzan juntas tales medidas la 
eficacia positiva ó incuestionable 
que por sí sola tiene la práctica 
de la vacunación y revacunación 
antivariólica, que coo tanta fé, 
como interés, á todos recomen
damos.

Doloroso sería para esta Ins
pección tener que imponer á na
die por resistencia ó desobedien
cia al cumplimiento de los indi
cados preceptos las correcciones 
disciplinarias señaladas en el ca
pítulo XVII de la vigente Ins
trucción de Sanidad y en el XI 
del Reglamento de Higiene ge
neral de esta provincia; pero lo 
sería mucho más el que por abau- 
douo é incuria de quienes más 
obligados estamos al respeto de 
las leyes y á la defensa de la sa
lud públioa, se propagase por esta 
provincia de unos á otros pueblos 
en firma epidémica los casos de 
viruela que en la actualidad exis- 
ten en algunos de ellos.

Espero, pues, confiadamente 
del celo y convicción de los lla
mados por 8n oargo á cumplir y 
hacer cumplirestas disposiciones, 
que sabrán secundar de buen 
grado los propósitos en que se 
inspira esta Circular en biea de 
la públioa salubridad.

Valladolid 26 Octubre de 1917. 
—El Inspector provincial de Sa
nidad, Dr. Román G. Darán.— 
V.° B.°, el Gobernador, Irancis- 
co Bar oa.
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ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION
DE

CONTRIRUCIOXKS DE LA PROVINCIA DE VALUDOLID

pgaajWk) tima

1.a zona de Medina del Campo.
Oficina recaudatoria en San 

Vicente del Palacio.
Recaudadores: D. Moisés La ba

jo, L>. Isaías La bajo y I). Cándido 
AIvarez.

Recaudación del cuarto trimestre 
de 1917.

Oficina del arrendatario: Valla- 
dolid, 20 de Febrero, número 1.

Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 35y36 de la Instrucción 
para la recaudación de las Con
tribuciones ó Impuestos do 26 
de Abril de 1900, en el día l.“ de 
Noviembre próximo y hora de las 
nueve de la mañana á tres de la 
tarde, dará principio en esta pro
vincia la recaudación de las con
tribuciones y demás impuestos, 
correspondientes ai cuarto tri
mestre del actual año, en los días 
que á cada distrito municipal se 
designan á continuación:

Zona de la CapitaL
Oficina recaudatoria, Vallado- 

lid, 20 de Febrero, número I.
Recaudador: D. Felipe de la 

C«lle Sabugo.
Ai xibares: 1). Segundo Rueda 

Ruiz, D. Gerardo Nieto y Nieto 
y L) Fernando ('ocolina.

Distrito* municipales. Días de cotranza.

Valladolid

l.

l.°al 25deNovbre.

zona de los pueblos de la 
Capital.

Oficina recaudatoria, Vallado- 
lid, 20 de Febrero, número 1.

Recaudador: D. Gregorio Gar
cía Sorribas.
Arroyo
Cabezón
Oigales
Cistérniga
Mucientes
La Parrilla
Renedo
Santoveuiade Pi- 

suerga
Tudela de Duero 
Via na de Cega 
Villanubla 
Villavaquerín

4 de Noviembre 
21 y 22 de id.
15 y 16 de id.
17 y 18 de id.
19 y 20 de id.
11 y 12 de id.
6 y 7 de id.

5 de id,
8, 9 y 10 de id. 
23 de id.
13 y 14 de id.
2 y 3 de id.

2.a zona de los pueblos de la 
Capital.

Oficiu-a recaudatoria, Vallado- 
lid, 20 Febrero, 1.

Recaudador: í). Matías Hidalgo 
Peiaz.

Auxiliar: D. José Hidalgo Hi
guera.
Boecillo 
Castrodeza 
C'astronuevo 
Ciguñuela 
Fuensaldaña 
Géria 
Laguna 
Puente Duero 
Dobladillo 
Simancas *
Villabáñéz 
Wamba 
Zara tan

5 de Noviembre 
2 y 3 de id.
10 y 11 de id.
4 y 5 de id.
6 y 7 de id.
8 y 9 de id.
10 y 11 de id.
6 de id.
4 de id.
8 y 9 de id 
12 y ¡3 de id.
2 y 3 de id.
12 y 13 de id.

Bobadilla 
Brabojos 
Campillo 
Cervillego 
Fuente el Sol 
Lomo viejo 
Gomeznarro 
Moraleja de 

Panaderas 
PozaldeGallinas 
Rubí de Braca- 

rnonte
San Vicente del 

Palacio 
Velascálvaro

as

2 de Noviembre 
G y 7 de id.
8 y 9 de id.
10 de id.
11 de i d
12 y 13 de id. 
14 de id.

3 de id.
16 y 17 de id.

4 de id.

18 de id.
5 de id.

2 8 zona de Medina del Campo.
Oiicina recaudatoria en Medina 

del Campo.
Recaudador: D Aniceto Rodrí

guez Martio.
Auxiliar: D. Daniel Hernández 

Ruesgas
Carpió 12 y 13 de Nov.
Pozaldez 3, 4y5de
MedinadelCampo 12, 13, 14 y

15 de id
Rodilana 3 y 4 de id.
Rueda 8,9y 10 de id.
La Seca 8, 9 y 10 de id.
Villanueva de 

Duero
Serrada
NuevaVillade

Torres
Ventosa

6 y 7 de id. 
6 y 7 de id.

las
14 de id 
5 de id.

Unica zona de Medina de 
Rioseco.

Oficina recaudatoria en Medina 
de Rioseco.

Recaudador: D. Emiiio Alonso 
Romero.

Auxiliares: D. Juan Martínez, 
I). Santiago Cuesta y D. Isidoro 
Cuesta.
Berruecos 
Cabreros 
Castroinonte 
Mudarra 
Medina de Rio- 

seco

Montealegre

9 v 10 de N».v 
11 y 12 de id. 
15 y 16 de id. 
15 de id.

23, 24, 25 y 26 
de id.

13 y 14 de id.
Moral de la Reina 4 y 5 de id.
Morales 
Palacios
Palazuelo de V\e- 

dija
Pozuelo de la 

Orden
Santa Eufemia 

del Arroyo 
Tamariz 
Tordehumos 
Valdenebrodelos 

Valles 
Val verde 
Villabrágima 
Villaesper 
Villafrechós 
Villagarcía 
Villalba délos Al 

core^
Villamuriel 
Villanueva San 

¡Mancio

11 y 12 de id. 
13 y 14 de id.

2 y 3 de id.

8 de id.

18 y 19 de id.
4 y 5 de id.
6 y 7 de id.

20 y 21 de id. 
16 de id.
8,9y 10 de id. 
l.° de id.
17,18y I9de id. 
6 y 7 de id.

20 y 21 de id.
2 y 3 de id.

l.° de id.

Unica zona de Mota del 
Marqués.

La oficina recaudatoria en To- 
rrelobaton.

Recaudador: D. Manuel Diaz 
Suarez.

Auxiliares*. D. León Alonso y 
D. Francisco Torres Cuervo. 
Adalia 7 de Noviembre
Almaráz 6 de id.
Barruelo 19 de id.
Bouafarces 16 de id. 
Casasola 10 y 11 de id.
Castromembibre 16 de id. 
Gaiiegos 14 de id.
Marzales 8 de id.
Mota del Marqués 7,8 y 9 de iu. 
Pédrosa del Rey 10 y 11 de id. 
Peñaflcr 12yl3deiJ.
Pobladura 18 de id.
Sau Cebrian 19 y 20 de id. 
San Pedro de La- 

tarce
San Pelayo 
San Salvador 
Tiedra
Torrecilla de la 

Torre
Torrelobaton 
Urueña
Vega de Valde- 

tronco
Villanueva de 

los Caballeros 
Villardefrades 
Villalbarba 
Villavellid 
Villasexmir
Unica zona de Nava del Rey.
Oficina recaudatoria en Nava 

del Rey.
Recaudador: D. Juan Cuadrado 

García.
Auxiliares: D. Alejandro Cua

drado Llamas, D. Mauuel Alber
tos y D. Casto Campo Nuñez.

2 y 3 de id.
20 de id.
15 do id.
17 y 18 de id.

19 de id.
6,7y8de id.
4 y 5 de id.

12 y 13 de id.

2 y 3 de id.
5 y 6 de id.
9 de id.
4 de id.
21 de id.

Alaejos

Castrejon 
Castrón uño 
Fresno el Viejo 
Nava del Rey

Pollos 
San Román 
Siete Iglesias 
Torrecilla de la 

Orden
Vi llafranca de 

Duero 
Viliaverde

7, 8 y 9 de No
viembre 

3 y 4 de id 
iO, 1 í y 12 de id. 
13,14y 15de id. 
13, 14, 15 y 

16 de id.
5 y 6 do id.
5 y 6 de id.
7, 8y 9 de id.

10,11 y 12de id.

13 de id.
3 y 4 de id.

1.a Zona de Olmedo.
Oficina recaudatoria en Olmedo. 
Recaudador: D. Edilberto Ro

dríguez Martin.
Aguasal
Almenara
Bocigas
Fuente Olmedo
Hornillos
Llano de Olmedo
Matapozuelos
Mojados
Olmedo
Puras
Ramiro
Valdestillas
Villalba de Adaja
La Zarza

11 de Noviembre
15 de id.
7 de id.
12 de id.
4 de id.
10 de id

8 y 9 de id.
16 y 17 de id. 
19,20 y 21deid. 
6 de id.
3 de id.
13 y 14 de id.
2 de id.
5 de id.

2.a Zona de Olmedo.
Oficina recaudatoria en Olmedo
Recaudador: ¡1. Fernando Alón' 

so Cortegana. n
Frfa“£"iar: D- S«‘«go Alouso

Alcazarón 
Aldeamayor 
A Idea de San Mi

guel
Ataquines 
Camporredondo 
Cogeces de Iscar 
Iscar 
Megeces 
Muriel 
La Pedraja 
Pedrajas de San 

Esteban
Portillo y su Arra 

bal.
Salvador de Za- 

pardiel
San Miguel del 

Arroyo 
San Pablo

y 13 de Nov. 
3 y 4 de id,

2 de id.
16 y 17 de id
5 de id.
6 de id.
18 y 19 de id.
7 de id.
14 y 15 de id.
7 y 8 de id.

9 y 10 de id.

2,3y4de id.

15 de id.

5 y 6 de id.
14 de id.

1.a zona de Peñafiel.

La oficina recaudatoria en Pe
ña fiel.

Recaudador: D. LonginosSordo 
Andrés.

Auxiliar: D. Mariano Sordo 
Andrés.
Bababon 
Bocos de Duero 
Carapaspero 
Canalejas 
Castrillode Duero 
Corrales 
Curiel 
Fompedraza 
Langayo 
Manzanillo 
Olmos de Pe

ñafiel 
Padilla 
Peñafiel 
Pesquera 
Piñel de Abajo 
Piñel de Arriba 
Rábano 
Roturas 
San Llórente 
Torre de Peñafiel 
Valdearcos

2 de Noviembre 
l.° de id.
2 y 3 de id.
3 de id.
4 y 5 de id.
10 de id.
4 de id.
15 de id
5 de id.
6 de id.

11 de id.
16 de id
17 y 18deid.
12 y 13 de id.
7 y 8 de id.
6 de id.
9 de id.
7 de id.
9 de id.
8 de id. 
l.° de id.

2.a zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria enQuiu- 

taniila de Abajo.
Recaudador: D. Ignacio Rojo 

García.
Castrillo-Teje-

riego
Cogeces del 

Monte
Montemayor 
Olivares de Duero 
Quintanilla de 

Abajo
Quintanilla de 

Arriba 
Santibañez 
Sardón de Duero 
Torrescárcela 
Traspinedo 
Valbuena de 

D uero 
Vi loria

10 y 11 de Nov.

6 y 7 de id.
3 y 4 de id.
18 de id.

12 y 13 de id.

19 y 20 de id. 
17 de id.
23 de id.
5 de id.
8 y 9 de id.

21 y 22 de id.
2 de id.



Unica zona de Tordesillas.

Oficina recaudatoria en Torde* 
sil ¡as.

Recaudador: D. Fructuoso Ro
dríguez Vicente.

Auxiliar: D. Walerico Can-
ta la piedra Mayordomo.
Bercero 7 y 8 deNovbre.
Berceruelo 
Matilla
Sau Miguel del 

Pino
Tordesillas 
Torrecilla de la 

Abadesa 
Velilla 
Velliza 
Vil la lar
Villán de Torde

sillas 
Vi lia vieja

7 de id.
3 de id.

5 de id.
23,24 y 25 de id.

16 de id.
12 de id 
14 y 15 de id.
9 y 10 de id.

14 de id. 
17 de id.

Unica zona de Valoría la 
Buena.

Oficina recaudatoria en Va
loría la Buena.

Recaudador: D. José Camino 
Mad rueño.

Auxiliares: D. Claudio Camino 
Parra y í). Teodoro Camino Parra.

Ainusquillo
Canillas
Castroverde
Coreos
CubillasdeSanta 

Marta 
Encinas 
Esguevillas 
Fombellida 
Olmos de Es- 

gueva
PiHade Esgueva 
Quintaniila de 

Trigueros 
San Martín de 

Valvení
Torrede Esgueva 
Trigueros 
Valoría la Buena 
Villaco 
Villafuerte 
VilJan ueva de 

los Infantes 
Villarmentero

16 de Novbre.
6 de id.
7 de id.
19 y 20 de iii^.

13 de id.
6 de id
2 y 3 de id.
5 de id,

9 de id
2 de id.

12 de id.

14 de id.
5 de id
12 y 13 de id.
8 y 9 de id.
7 de id 
16 de id.

3 de id.
10 de id.

1.a zona de Villaion.

Oficina recaudatoria en Vi- 
llalon.

Recaudador: D. Manuel Carri
llo y Carrillo.

Auxiliar: í). Constantino Gu
tiérrez.
Bustillo 16de Noviembre
Cuenca 22 y 23 de id.
Cabezón de Val

deraduey 14 de id.
Fontihoyuelo 10 de id.
Herrin 22 de id.
Gaton 20 de id.
Melgar de Abajo 4 de id.
Melgar de Arriba 2 y 3 de id.
Monasterio 5 de id.
Sahdices 6 de id.
Sántervás 11 y 12 de id.
Vega de Rui-

ponce 13 de id.
Villabarúz 19 de id.
Viliacid 17 de id.
Villacarralon 8 de id.
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Villacreces 7 y 8 de Nov.
Villaion 23, 24y25deid.
Viliafrades 21 de id.
Villanueva de la 

Condesa 16 de id.
Villagomez 15 de id.
Zorita 9 de id.

2.a zona de Villaion.
Oficiua recaudatoria en Becilla 

de Valderaduey.
Recaudador: D. Francisco Es

cudero Calderou.
Auxiliar: D. ¡Saturnino Escu-

dero del Agua.
Aguilar 13deNoviembre
Barcial 8 de id.
Becilla 24 y 25 de id.
Bolaños 9 de id.
Cas tro bol 7 de id.
Castroponce 16 de id.
Ceinos 5 de id.
Mayorga 10,11 y 12deid.
Quintaniila del

Molar 19 de id.
Roales 14 de id.
UniondeCampos 2 y 3 de id.
Uro n es 20 de id.
Valdunquillo 6 de id.
Villalba de la

Loma 17 de id.
Viilalin 18 de id.
Villavicencio 4 de id.

Lo que se anuncia al público 
en este periódico oficial á la vez 
que se hace saber á los contribu
yentes de esta Capital que los Au
xiliares de la Recaudación irán á 
domicilio á cobrar durante los 
días que se señalan para el pri
mer período a« cobranza, sin per
juicio de poder satisfacer sus cuo
tas en la oficina recaudatoria.

Al propio tiempo se hace saber 
á todos los contribuyentes de la 
provincia que no satisfagan sus 
cuotas en los pueblos respectivos, 
pueden verificarlo sin recargo 
alguuo en los días 26 al tíu de 
Noviembre! próximo, que sou los 
últimos de cobranza voluntaria, 
en las oficinas recaudatorias que 
á cada zona se señalan.

Valiadoiid 20 de Octubre de 
1917.—Los Arrendatarios, P. P., 
Scintos Vita.—V.° B.° El Tesore
ro de Hacienda, Sebastian Castro.

Núu. 3.177.

CAMARA OFICIAL BE COMERCIO É INDUSTRIA
DE LA

PROVINCIA DE VaLLaüOLID

Recursos permanentes.

Recaudación voluntaria.—4.° trimes
tre de 1917.

En el día primero de Noviem
bre próximo dará priucipioen los 
pueblos de la provincia la cobran
za de las cuotas correspondientes 
al cuarto trimestre del año actual 
de los recursos permaneutes de 
la Cámara de Comercio ó Indus
tria que autoriza la base 5.a de 
la Ley de 29 de Junio de 1911, 
cuya cobranza verificarán los de
pendientes de !a recaudación de 
Contribuciones de la provincia

en los días que se expresan en el 
itenerario que publica el «Boletín 
oficial» ile la provincia, al anun
ciar la cobranza de las contribu
ciones del trimestre de referencia.

Valladolid 20 de Octubre de 
1917.—El Presidente accidental, 
Miguel de Uña.—El Secretario, 
Miguel Mata.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Excelentísima
Corporación durante el mes de
Septiembre del año actual.

Sesión del día 7.
Preside el Sr. Teniente Alcal

de. don Juan Antouio Ramos 
Crespo.

Acta de ia auterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si- 

guieutes:
Darse por en torada la Corpo

ración de ia ausencia del señor 
Alcalde propietario.

Dejar sobra la mesa el estado 
de reo iulacion de cédulas perso
nales correspondiente al período 
voluntario del año actual.

Proceder á la limpieza del cau
ce dei Esgueva.

Coucoder licencia á 'os señores 
don J u 1 i a u de Prado y don Rafael 
Arranz, para iustalar dos motores.

Incluir en el padrón do la Benotí- 
cenoia muuioipal á vanos solici
tantes.

Incluir en el da vecinos á don 
Josó Agalló, dou Antonio Fer
nandez y doña María Estevez.

Admitir la dimisión que del 
cargo de guardia municipal pre
senta dou Floriau España.

Aprobar la subasta celebrada 
para el arriendo de casetas en el 
Campo Grande, durante la tem
porada de ferias.

Solicitar del Estado la devolu
ción de cautidades entregadas de 
más para atenciones de primera 
Euseñanza, así como que se de
diquen estas cantidades á la cons
trucción de edificios esco^res.

Se hicieion varios ruegos y 
preguntas.

Sesión del día 14.
Preside el Sr. Tonieute Alcal

de, dou Luis Gutiérrez López.
Acta anterior aprobada.
Se tomaron ios siguientes 

acuerdos:
Aprobar el balance de opera

ciones de contabilidad dei mes de 
Agosto próximo pasado.

Conceder licencia al señor

Obispo Auxiliar para construir 
unos edificios destinados á escue
las, en la carretera de AdaQero á 
Gijoü, próximo al Canal de Cas
tilla.

Conceder licencia á don Trini
dad Rubio para construir una ta
pia en una finca de su propiedad; 
y á don Gonzalo Cuadrado para 
construir una acometida á la red 
del alcantarillado desde una casa 
de la calle dsl Poniente.

Aprobar y pagar las euentas 
de alumbrado público del mes de 
Julio.

Incluir en la Beneficencia Mu
nicipal á varios solicitantes.

Aprobar el extracto de acuer
dos dol mes de Agosto próximo 
pasado.

Devolver á don Adriano Rubio 
la fianza que tenía depositada co
mo contratista del derribo de los 
Mostenses.

Aprobar y pagar un be de ha
ber de don Lorenzo Mazon.

Incluir en el padrón de veci
nos á don Félix Lázaro, doña Jo
sefa Caballero y doña María Nú- 
ftez.

Ratificarse en anteriores acuer
dos respecto á Cámaras frigorífi
cas.

Aprobar y pagar un he de ha
ber de don Felipe González.

Adquirir las obras tituladas 
«La Tizona de Agricultor» y 
«Dictados ortográficos».

Aprobar una proposición para 
la ampliación de obras en el local 
donde han de instalarse las escue
las graduadas, consistentes «o re
vocar la fachada, arreglo de cana
lones, etc.

Sesión del día SI.

Preside el Sr. Alcalde D, Ma
nuel Carnicer Pardo.

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los aouerdos si

guientes:
Consignar eu acta el senti

miento de la Corporación por el 
fallecimiento del que fué Couoe- 
jal de ella, don Ciriaco Fernan
dez Mutallana.

Invitar á SS. MM. y Prínci
pe de Asturias al acto de la coro- 
naoion de la Virgen de San Lo
renzo.

Asociarse la Corporación á los 
organizadores de la fiesta de la 
raza.

Autorizar al Sr. Alcalde para 
todo lo relacionado con la impo- 

I sicion de insignias en el estan
darte del regimiento de Alfonso 

! XII, y adquisición de la placa de 
| ¡a Gran Cruz de Beneficencia 
; ofrecida á S. M. el Roy.
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Adquirir veinte números del 
sorteo de uq Chalet en Mahoo 
remitidos por el Sr. Alcalde, y 
dedicsdo el producto á ¡beneficen
cia.

Aprobar las bases relativas á 
la petición que el Ayuntamiento 
hizo de acometer varias alcanta- 
rillas á la red del cuartel de Con
de Ansurez.

Aoordó el Ayuntamiento con
ceder licencias para ejecutar 
obras, á l). Pascual Pinilla, y don 
Juan Aliiecoa.

Aprobar la tasación de los hue
cos de hierro correspondientes á 
las ventanas del edificio del an
tiguo Ayuntamiento.

Conceder en propiedad á dolía 
Antonia Benito una sepultura.

Incluir «n el padrón de la Be
neficencia á varios solicitantes.

Pagar á ia comisión te Hacien
da la relación de cupos que han 
de servir de base para el reparti
miento del Contingente provin
cial.

Aprobar y pagar una certifica
ción de obras ejecutadas por el 
contratista don Juliaa Cortés.

Aprobar las cuentas del Insti
tuto Gola de Leche.

Aprobar el expedieute de ex
cepción propuesta por el mozo 
Juan Frutos Sauz.

Se hicieron varios megos y 
preguntas.

Sesión del día 28.

Preside el Sr. Alcalde, 1). Ma
nuel Caruicer Pardo.

Acia anterior aprobade.
Se tomarou los acuerdos si

guientes:
Conceder sepultura gratuita 

de cuarta clase por ciuco ailos, á 
dos de las victimas por conse
cuencia del choque de trenes.

Autorizar al Sr. Alcalde para 
que satisfaga los gastos que se 
origiuen oon motivo de la coro
nación de la Virgen de San Lo
renzo y la fiesta de la raza.

Se dió por enterada iu Corpo
ración de una Real orden autori
zándola para la venta de terrenos 
sitos en el paseo de Filipinos y 
dos Tiitulos de la Deuda para cou 
su producto, atender los gastos 
de pavimentación de varias calles 
de esta Ciudad.

Declarar las vacantes qne de 
señores Concejales se han de pro
ducir en la próxima renovación 
bienal.

Adquirir mediante permuta, 
unos terrenos para arreglo de la 
rampa del Esgueva.

Se explanó una interpelación 
¿obre la venta de carne de toro,

acordando se abra expediente pa
ra depurar responsabilidades.

Aprobar ei estado de distribu
ción de fondos para Octubre.

Incluir en la Beneficencia mu
nicipal á varios solicitantes.

Incluir en el padrón de veci
nos á D. Bernardo García, don 
Valeriano Colodron y 0.a Eleu- 
teria Menases.

Aprobar uua relación de jor
nales invertidos en el barrido de 
calles.

Pasar á la Comisión una va
cante de escobero.

Darse pur enterada de la reso
lución del señor Gobernador ci
vil, exceptuando de las formali
dades de subasta las obras de pa
vimentación de varias calles de 
ia Ciudad.

Pasar á la Comisión correspon
diente una proposición relativa 
á la continuación de los trabajos 
de relleuo del cauce del Esgueva, 
y otra para convertir en jardín 
la plaza de Pí y Margail.

Admitir la renunciada un Vo
cal del Tribunal de oposiciones 
á una plaza de Inspector de vi- 
veres, y nombrar sustituto auto
rizando para ello al señor Al
calde.

Autorizar á la Alcaldía para 
que haga ofrecimientos al ramo 
de Guerra, encamiuados á conse
guir el mayor aumento posible 
de guarniciou en esta Capital.

Se hicieron varios ruegos y pre- 
guutas.

Valladolid 9 de Octubre de 
1917.-E1 Secretario, B. Zaragoza.

10 de Octubre de 1917.
Dése cuenta al Exorno. Ayun

tamiento.— Et Alcalde, Manuel 
Carnicer Pardo.

Ayuntamiento.—Sesión ordi
naria de 19 de Octubre de 1917.

Dala cuenta del precedente 
extracto de acuerdos, el Ayunta
miento le prestó su aprobeciou.

Así resulta del acta de dicho 
dia de que yó el Secretario cer
tifico. -ü. Zaragoza.-V.° B.#, El 
Alcalde, Manuel Carnicer Farde.

Nuu. 3.233.

Mota del Marqués.

Formado el proyecto del pre
supuesto de las obligaciones car
celarias de este partido judicial 
para el próximo año de 1918, se 
invita á los Ayuntamientos de 
los pueblos que le componen pa
ra que desiguen un representan
te y dispongan que oon la cre
dencial de su nombramiento oon- 
curran á la reuuion que ha de te

ner lugar en esta Casa Consisto
rial y su Sala de sesiones el día 
treinta del actual y hora de las 
diez, con el fin de proceder á su 
examen, discusión y aprobación.

Mota del Marqués á 23 de Oc
tubre de 1917.—El Alcalde, Lu
cas Calleja.

Núm. 3.209.
San Román de Hornija.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal de Asociados 
y la de Instrucción pública, en 
unión de los terratenientes que 
asistieron á la reuuion del día 
de ayer, ceder los productos del 
término municipal de rastrojera 
y pampanera durante el año pró
ximo de 1918, para la reforma de 
Escuelas nacionales: Por el pre 
sente se hace saber á los no com
parecientes al acto, á pesar de el 
edicto públioo en que se les invi
taba al acto, que durante ooho 
días desde la inserción del pre
sente en el «Boletín Oficial», 
pueden retirar sus predios, si no 
lo hiciesen se entenderá van con
formes en que los productos del 
arriendo se dedicarán á tan bene
ficioso fin.

San Román de la Hornija 22 de 
Octubre de 1917.—El Alcalde, 
Antonino Gago.—El Secretario, 
Gaspar Nuñez Cepeda.

Nóii. 3.178.
Torrescár«ela.

El Ayuntamiento y Junta 
municipal de asociados en sesión 
extraordinaria de 17 del actual, 
ha acordado como medio de hacer 
efectivo el encabezamiento de 
consumos en el año próximo da 
1918, se intenten en primer lu
gar los conciertos gremiales vo
luntarios por todos los ramos que 
comprende ia tarifa primera del 
impuesto.

En su consecuencia, se invita 
á los cosecheros, fabricantes, tra
tantes y especuladores de las es
pecies sujetas al impuesto, á que 
en término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que apa
rezca inserto 63te anuncio en ei 
«Boletín Oficial» de la provincia 
presenten sus proposiciones en la 
Secretaria de esta Corporación 
municipal, transcurridos los cua
les, se entenderá que reauncian 
al medio acordado y se procederá 
á lo que haya lugar

Torrescárcela 18 de Octubre de 
1917.—El Alcalde, Ezequiel Gó
mez.

Núm. 3.246.
Villafreohói.

Terminado el padrón de Ca 
rruajes de lujo de este térmico 
municipal para el año próximo 
de 1918, se halla de manifiesto en 
la Seerataaía de este Ayunta- 
miento por término de ooho días 
á fin de que los contribuyate^ 
en él comprendidos puedan ha
cer las reclamaciones que creaQ 
convenientes y consideren justas 

Villafrechós 24 de Octubre de 
1917.—El Alcalde, Sebastian Pe- 
rez.

Villafrechós.
Terminada la matrícula de la 

Contribuciou industria! de este 
término municipal paraelpróxi. 
ino año de 1918, se halla expues
ta al público en la Secretaría de 
este Ayuntemianto por término 
de diez dias, á fin de que los con
tribuyentes eu la misma com
prendidos puedan examinarla y 
presentar las redamaciones que 
crean convenientes, pues trans
currido dicho plazo no se admi. 
tiran las que se presentan.

Villafrechós 24 de Octubre de 
1917 — El Alcalde, Sebastian Pé
rez.

Nnu. 3.187.
Villalba de los Alcores.

Este Ayuntamiento y Vocales 
asooiados de la Junta municipal 
adoptando los medios oon que sa
tisfacer en el próximo año de mil 
novecientos dieciocho el im
puesto de Consumos de esta po
blación, acordó entre otros los 
encabezamientos ó conciertos 
gremiales voluntarios de todas 
las especias que comprende la ta
rifa primera del Reglamento; á 
cuyo efecto se ooovoca por el pre
sente á ¡os vecinos que cosechao, 
tratau y especulan an dichas es
pacies, para que dentro dal plazo 
da ocho días, desde la inserción 
del presente edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, soli
citen los encabezamientos ó con
ciertos gremiales voluntarios, 
advirtiéodose que pasado aquel 
plazo sin solicitarlo se entiende 
que renuneiun á ellos .

Las bases y condiciones para 
expresado concierto constan en 
el expediente que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de la 
Corporaoion para consulta de los 
interesados.

Villalba de los Alcores IB de 
Octubre de 1917.—El Alcalde, 
Policarpo García.—El Secretario,

Nazario Santos.
Impreata del Hospicio proviineial


